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ORDEN de 2 de noviembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de lu zona de concentración parcelaria de Recuerda 
(Soria)

limos Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1965 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Recuerda (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi­
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Recuerda 
(Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley, 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene­
ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Recuerda (Soria), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
9 de diciembre de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece­
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas limites: presentación de proyectos, 
1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de junio de 1968.

Red de saneamiento.—Fechas límites: presentación de pro­
yectos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de junio 
de 1968

Cuarto.—Por ia Dirección del Servicio Nacional de Concen­
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde­
nación Rural.

ORDEN de 2 de noviembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Leiva 
(Logroño).

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de mayo de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Leiva (Logroño).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi­
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Leiva 
(Logroño). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi­
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi­
ficadas en los grupos que determina el artículo 84 de la referida 
Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricul­
tores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Leiva (Logroño), cuya concentración parce­
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 20 de 
mayo de 1965.

Segundo—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o nece­
sarias a la concentración parcelaria i a red de caminos y la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos—Fechas límites: presentación de proyectos, 
28 de febrero de 1967; terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1968.

Red de saneamiento.—Fechas límites: presentación de pro­
yectos, 28 de febrero de 1967; terminación de las obras, 1 de 
octubre de 1968

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen­
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde­
nación Rural.

MINISTERIO DEL AIRE
RESOLUCION de la Dirección General de Servidos 
por la que se hace público haber sido adjudicado 
el suministro de «Tres autoextintores de segundo 
socorro» a la Empresa <cCompañía Española de Mo­
tores Deutz Otto Legítimo, S. A.v>.

Este Ministerio con fecha 2 de los corrientes ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso de suministro de «Tres 

autoextintores de segundo socorro» a la Empresa «Compañía 
Española de Motores Deutz Otto Legítimo, S. A.», en la canti­
dad de 6.600.000 pesetas y en las demás condiciones que rigen 
para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado se hace público para general co­
nocimiento.

Madrid, 2 de noviembre de 1966.—El Director general, José 
Alvarez Pardo.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de derre de las monedeas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 10 de noviembre de 1966:

DIVISAS

C AMB108

Comprador Vendedor

peseta® Peseta®

1 Dólar U. S. A......................... ....... 59.808 59,988
1 Dólar canadiense .................. ....... 55,295 55,461
1 Franco francés nuevo ........ ....... 12,111 12,147
1 Libra esterlina ...................... ....... 166,903 167,405
1 Franco suizo ......................... ........ 13,838 13,879

100 Francos belgas .............................. 119,630 119,990
1 Marco alemán ...................... ......... 15,035 15,080

100 Liras italianas ........ ............. ......... 9,570 9,598
1 Florín holandés .................... ........ 16,523 16,572
1 Corona sueca ......................... 11,562 11,596
1 Corona danesa ..................... ......... 8,650 8,676
1 Corona noruega ................... ......... 8,370 8,395
1 Marco finlandés .................... ........ 18,578 18,633

100 Chelines austríacos .......... . ........ 231,423 232,119
100 Escudos portugueses ............ ......... 208,121 208,747


